
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES

PARA MERCADO MÓVIL CÍA. LTDA.

(DI 5 COPIAS) |

CUATÍA INDETERMINADA

R.A.T.

En el Distrito Metropolitao de Quito, capital de la República“del Ecuador, hoy.día

VEINTIDOS (22 ) de SEPTIEMBREd6Í dos mil tres, ante mí doctor Gabriel Terán

Guerrero, Notario Vigésimo Sexto di1 Cantón Quito, mediante oficio número 894 — DDP
q

— CNJ — 02, de fecha catorce de noviembre del dos mil dos, dictado por el doctor Jaime

Lastra Navarrete, Jefe de la Delegación Distrital de Pichinchg-dél Conseje Nacional de la

Judicatura, comparecen los señores José Luis Guevara Rodríguez y Rodrigo César Y
 

Alvarez Tobar, Gerente General y Presidente de la compañía respectivamente,”
 

*debidamente autorizados por la Junta General de socios de la compañía STIMM
—_omo—2— y r

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MOVIL Cia.
eras

Ltda. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de

estado civil solteros, domiciliados en éste cantón, legalmente capaces para contratar y

obligarse, aquienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos

de identificación cuyas copias certificadas se adjuntan como documentos habilitantes a

este instrumento público, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- “SEÑOR

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas que se encuentra a
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su cargo, una escritura de reforma de estatutos de la compañía STIMM SOLUCIONES

TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVIL CIA. LTDA., al tenor

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente documento los señores José Luis Guevara

Rodríguez y Rodrigo César Alvarez Tobar, en sus calidades de Gerente General y

Presidente de la compañía respectivamente, debidamente autorizados por la Junta

Universal de socios de la compañía STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS

INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVIL,celebrada el diecinueve de septiembre del

dos mil tres. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de SanFrancisco de Quito, Distrito Metropolitano, de estado

civil soltero y legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones.- CLÁUSULA

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chachón, con fecha cinco de

e A
junio de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la compañía ASTROLLANTAS

IA. LTDA., escritura pública aprobada por la Superintendencia de Compañías,

mediante Resolución número mil uno de fecha treinta de junio de mil novecientos

noventa y dos e inscrita ante el Registrado Mercantil del cantón Quito, el diez de julio de

mil novecientos noventa y dos.- 2) Mediante escritura pública otorgada el veintisiete de

agosto del dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gabriel

Terán e inscrita ante el Registrador Mercantil del Cantón, el diecinueve de de septiembre  

  

del dos mil tres, se cambió la razón social de 1

TECNOLÓGICAS INTELIGENTES P.

Ompañía a STIMM SOLUCIONES

MERCADO MÓVILCIA. LTDA.- 3) La

Junta Universal de Socios de la Compañía STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS

INTELEGENTES PARA MERCADO MÓVIL CIA. LTDA., celebrada el diecinueve de

septiembre del dos mil tres, cuya copia se agrega en calidad de documento habilitante,

aprobó reformar los estatutos sociales de la compañía. CLÁUSULA TERCERA.-

REFORMA DE ESTATUTOS-- En virtud de los antecedentes expuestos, los

comparecientes en la calidad que intervienen, elevan a escritura pública la resolución
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celebrada el diecinueve de septiembre del dos mil tres y declara: Refopnar los estatutos

sociales de la compañía STIMM SOLUCIONESOAINTELIGENTES

PARA MERCADO MÓVIL CIA. LTDA. de conformidad £ón el siguiente texto:

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA STIMM SOLUCIONES

TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVIL CÍA. LTDA.-

CAPITULO  PRIMERO.-  GENERALIDADES.- ARTÍCULO  PRIMERO.-

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- La compañía

sc denominará STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA

MERCADO MÓVIL CIA. LTDA., es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración
rr

de cincuenta años, contados a partir de la inscripción del presente contrato en el Registro
Y

Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o reducido por resolución de la Junta General de

Socios, expresamente convocada para el efecto. El domicilio de la compañía será en el

Distrito Metropolitano de Quito y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier

lugar dentro o fuera del país: ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL..- El objeto

social de la compañía comprenderá principalmente la importación, exportación,

. . . . . . nr > . e - A

distribución, comercialización de centrales telefónicas, fibra óptica, celulares, aparatos y tp
 
 AT

  

¡dr

pu¡7

sistemas de comunicación; y en general todo lo relacionado con la industria en pp

telefómunicaciones. En igual forma podrá importar, exportar, distribuir y comercializar

equípos de oficina, suministros, equipos de computación, suministros accesorios y partes,

productos para la industria y servicios; productos eléctricos, electrónicos y telefóntess,

prodtttosseguridad, productos médicos, productos para la industria gráfica; productos

para la construcción; podrá comprar, vender y arrendar inmuebles, para lo cual, podrá

efectuar en la República del Ecuador o fuera de ella, todas las actividades necesarias que

mediata o inmediatamente se relacionen con el objeto social, podrá actuar como

mandataria, y prestar los servicios de asesoría profesional sin limitaciones de ninguna

naturaleza.- Podrá participar en toda clase de concursos ya sean privados o con el Estado
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y brindar servicios de asesoría técnica así como de capacitación. Para el cumplimiento

del objeto social, la compañía podrá, importar, exportar y comercializar equipos, bienes,

partes, piezas o repuestos necesarios para instalar la infraestructura que requiera la

" compañía para el cumplimiento de su objeto social, y en general celebrar y ejecutar todo

tipo de acto, convenio o contrato, civil, mercantil, o de cualquier otra naturaleza que sea

permitido por la Ley ecuatoriana.-. De igual manera la compañía podrá actuar también

como agente, representante, mandataria o comisionista de otras empresas nacionales O

extranjeras, adquirir participaciones sociales, acciones o partes beneficiarias, de otras

compañías; así mismo podrá asociarse con personas naturales o empresas de este tipo,

nacionales o extranjeras, para proyectos o trabajos determinados o para el cumplimiento

del objeto social en general, formando asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de

acuerdo permitido por la Ley. ARTÍCULO TERCERO.- CAPITAL SUSCRITO.- El

capitalsuscrito de la compañía es de VEINTE MIL DÓLARES($ 20000,00), dividido

en veinte mil (20000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de DÓLAR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00), cada una. Todo aumento
 

de capital suscrito, como su respectiva suscripción y pago se lo realizará conforme lo

determine la Ley. ARTÍCULO CUARTO.- PARTICIPACIONES.- Las participaciones

serán iguales, acumulativas e indivisibles. Los certificados de aportación se expedirán de

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán representar una o más

participaciones. En todo lo relacionado con las emisiones, traspasos, amortización,

constitución de gravámenes y pérdidas de dichas participaciones, se regirán por la Ley

de Compañías y estos Estatutos. ARTICULO QUINTO.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES.- Las participaciones que tiene el socio en la Compañía pueden

cederse a Otro u otros socios de la Compañía o a terceros únicamente con el

consentimiento unánime de la totalidad del capital social. Para practicar esta cesión se

seguirá el procedimiento establecido en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.

Estas participaciones, además son transmisibles por herencia. CAPITYLO SEGUNDO.-

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO.-/ GOBIERNO.- La
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GENERAL DE  SOCIOS.- La Junta General de Socios formada por los socios

legalmente convocados o reunidos, es la máxima autoridad de la compañía, con amplios

poderes para solucionar sobre los asuntos sociales y para tomarlas decisiones que juzgue

conveniente en defensa de la misma. La Junta General de Socios tendrá las siguientes

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los presentes estatutos; b) Designaral

Presidente, al Gerente General y al Comisario Principal y suplente de la compañía,

removerlos cuando fuere el caso y señalarles su remuneración; c) Conocer y aprobar las

cuentas, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el estado de situación y

.o o, los informes que sobre los negocios, presenten el Presidente, Gerente General y los

funcionarios de fiscalización; d) Resolver acerca de la forma de reparto de los beneficios
e 7 ,

- sociales; e) Consentir en la cesión de las partes sociales o en la admisión de nuevos

s socios; f) Resolver sobre la amortización de partes sociales, g) Decidir sobre el aumento

o disminución del capital suscrito, la fusión, transformación, disolución de la compañía,

la prórroga o cualquier otra modificación al contrato social, |) Fijar y establecer los

montos hasta los cuales el Presidente y el Gerente General podrán comprometery obligar

a la compañia; i) Todas las demás atribuciones que se concedan la Ley y los presentes

estatutos y que de acuerdo con estos no corresponden a otra autoridad de la compañía.

Salvo el derecho de impugnación, los acuerdos de la Junta General de Socios tomados en

conformidad con la Ley yestos estatutos, que obligan a todos los socios, acorde a lo

dispuesto en el artículo ciento diecisiete de la Ley de Compañías, todas las decisiones,) A

que se tomen en Junta General deberán ser aprobadas por la mayoría absoluta de la ¿ur

A-IIICO . 7

totalidad del capital social para su plena validez. ARTICULO OCTAVO.- CLASES DE N
K«<«

JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- Las Juntas Generales de Socios serán Ordinarias

y Extraordinarias. Las primeras se reunirán una vez al año dentro de los tres primeros

meses de cada año calendario, y las Extraordinarias, cuando así lo resuelva el Gerente
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General y además, según los casos contemplados en la Ley de Compañías y estos

estatutos. La Junta General de Socios podrá también reunirse de conformidad con lo

¡ Prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias.- ARTÍCULO

- NOVENO.- CONVOCATORIA, QUÓRUM Y MAYORÍA.- a) CONVOCATORIA.-

Las convocatorias a Junta General de Socigxí se harán con por lo menos ocho días de

anticipación a la fecha de reunión/Sin contar con el día de convocatoria y el día de   

 

reunión, mediante comunicación dirigida al domicilio de cada uno de los socios,

previamente registrado en la compañía. En la convocatoria constará la fecha, el día, la

hora, el lugar y el objeto de la reunión.- b) QUÓRUM.- En cuanto al quórum de la

constitución de la Junta General de Socios, en primgéa convocatoria se necesita que se

encuentre presente el cincuenta y uno por ciento $ más del capital social, en caso de no

reunirse reglamentario, se realizará una segunda convocatoria mediante comunicación

dirigida a cada socio, dentro de los treinta días posteriores a la fecha fijada para la

primera reunión, manifestándose que la Junta General se reunirá con los socios

presentes de acuerdo a lo determinado en el artículo doscientos treinta y siete de la Ley

de Compañías, y sin perjuicio de las excepciones legales o estatutarias. c) MAYORÍA..-

Acorde con la excepción dispuesta en el artículo ciento diecisiete de la Ley de

Compañías, las resoluciones de la Junta General de Socios se tomarán por mayoría

absoluta del capital social concurrente.- ARTICULO DÉCIMO.- DIRECCIÓN Y

ACTAS.- a) DIRECCIÓN.- Las Juntas Generales de Socios estarán dirigidas por el

Presidente de la compañía o por quien estuviera haciendo sus veces o por cualquiera de

los socios presentes elegidos por la Junta General de Socios para el efecto. El Gerente

General de la compañía actuará como Secretario en las Juntas Gunerales, en caso de falta

o ausencia de este, actuará como Secretario Ad-hoc el socio que fuere designado como

tal por la Junta General de que se trate. b) ACTAS.- Las actas de deliberaciones y

acuerdos de las Juntas Generales deberán estar firmadas por el Presidente y el Secretario

de la Junta. Las actas se llevarán en hojas móviles impresas en el anverso y en el reverso

y deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas por el Secretario.
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Junta General designe, los mismos que serán elegidos por

convocatoria se la realizará por escrito Con veinticuatro horas de anticipación por lo

menos. Y en ella constará el orden del día, el lugar y la fecha de la reunión.>

Directorio necesitará para constituirse,aida presencia de las dos tercerás

partes de sus miembros, debiendo tom sus resoluciones por unanimidad de los

presentes. Las deliberaciones y acuerdos del Directorio se las estipularán mediante Actas,

las cuales se llevarán en hojas móviles impresas en el anverso y en el reverso y deberán

ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas por el Gerente General. Son

atribuciones del Directorio: a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las Resoluciones

de la Junta General; b) Cuidar que la marcha de la compañía se sujete a los programas

aprobados por la Junta General, procurando arbitrar las medidas necesarias para el

mejor desenvolvimiento de las actividades de la Compañía; c)Estudiar la realidad y

exactitud de los inventarios y cuentas de la Compañía en cualquier tiempo; d)

Autorizar la asociación con otras compañías nacionales o Extranjeras O designar

representantes en el exterior; e) Autorizar para que la Compañía asuma la

representación de otras compañias o designar representantes en el exterior; f) Autorizar

la apertura y organizaciones de sucursales, agencias, delegaciones, oficinas de la

Compañía en otros lugares del país o del exterior, fuera de su domicilio; g) Autorizar al

Gerente General o al Presidente de la Compañía, celebrar contratos, compraventas y

establecimientos de gravámenes superiores al monto fijado por la Junta General de

Socios; h) Ejercer todas las funciones y atribuciones que le delegue la Junta General o

que se establezcan en la Ley y los estatutos de la Compañía.- ARTÍCULO
. . . > ATT .

DUODECIMO.- PRESIDENTE.- El Presidente durará dos años en su cargo, pero podrá
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ser indefinidamente reelegido, no requiere ser socio de la compañía y sus funciones se

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- Sus atribuciones y deberes son los

siguiente: 1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General; b)

Presidir las sesiones de la Junta General; c) Legalizar conjuntamente con el Secretario de

la Junta las Actas de las Juntas Generales; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente

General los Certificados de Aportación; e) Intervenir conjuntamente con el Gerente

General en la compraventa y en el establecimiento de gravámenes de bienes inmuebles

inferiores al monto fijado por la Junta General de Socios; f) emplazar al Gerente

General en caso de ausencia, falta o impedimento de éste; g) El Presidente no podrá

avalizar los bienes de la Compañía en garantía de obligaciones propias o de terceros, y, h)

En general las demás atribuciones que le concede Já Ley y estos estatutos.- ARTÍCULO

DÉCIMO TERCERO.- GERENTE GENERAL.* El Gerente General de la Compañia no

requerirá ser socio de la misma y será nombrado por un periodo de dos años, pudiendo

ser reelegido indefinidamente, por el mismo lapso, Sus atribuciones y deberes son los

siguientes: a) Representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente, b) Actuar

como SecretariodeJunta General; c) Convocar a Junta General; d) Firmar

conjuntamente con el Presidente las Actas de las Juntas Generales, siempre que actúe

como Secretario; e) Firmar conjuntamente con el Presidente los Certificados de

Aportación; f) Intervenir en la celebración de todo acto, contrato inferior al monto fijado

por la Junta General de Socios; g) Intervenir conjuntamente con el Presidente en la

compraventa y en el establecimiento de gravámenes de bienes inmucbles inferiores al

monto fijado por la Junta General de Socios; h) Organizar y dirigir las dependencias y

oficinas de la compañía; i) Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y

llevar por si mismo las Actas; j) Presentar anualmente a consideración de la Junta

General Ordinaria de Socios dentro de los sesenta dias posteriores a la finalización del

ejercicio económico inmediato anterior, una memoria razonada y explicativa de sus

actividades y de la situación de la compañía, acompañada del balance general, del estado

de cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuesta de distribución de beneficios sociales
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propias o de terceros; 1) Contratar los empleados y trabajadores y profesionales que

requiera la compañía y dar por terminado de acuerdo con ly legislación pertinente

dichos contratos cuando fucre el caso; m) Abrir y cerrar cueftas bancarias, girar sobre

ellas, aceptar, suscribir, emitir vales y cualquier otro documento de crédito bancario, con

la limitación señalada por la Junta General de Socios; nm) Todas las demás

atribuciones y deberes que le impongan la ley, los presentes estatutos; la Junta

General de Socios cuando lo estimare necesario y a petición del Presidente, nombrará

uno o más funcionarios por el tiempo y con la remuneración y las atribuciones y

deberes que se les señalará en sus respectivos nombramientos, entre los cuales no

podrán incluirse /la representación legal de la Compañía. ARTICULO DÉCIMO

CUARTO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía será ejercida, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

doce de la Ley de compañías por el Gerente Ggrfral o por el Presidente en el

presupuesto previsto en el literal f) del Artículo Duodécimo. El administrador de la

sociedad que ejerce la representación de esta podrá obrar por medio de apoderado o

procurador para aquellos actos para los cuales se halle facultado el representante o

administrador. Pero si el poder tiene carácter de general con respecto a dichos actos, o

para la designación de factores, será necesaria la autorización del órgano por el cual fue

elegido. No procede la cesión o delegación de facultades del administrador. Las

suplencias, en caso de falta temporal o definitiva del administrador o administradores,

las ejercerán los designados según los respectivos estatutos.- CAPITULO TERCERO LA

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- COMISARIOS.- a) La Junta

General nombrará un Comisario Principal y uno suplente que durará un año en el

ejercicio de sus funciones, con las facultades y responsabilidades establecidas en la

Ley de Compañía y aquellas que determine la Junta General, quedando autorizados para

examinar los libros, comprobantes, correspondencia y mas documentos que considere
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necesario. No requerirá ser socios y pueden ser reclegidos indefinidamente.- b) Los

comisarios presentarán a fin de año un informe detallado a la Junta General de Socios

referente al estado financiero y económico de la Compañía. Podrá solicitar que se

convoque a la Junta General Extraordinaria de considerarlo necesario.- CAPITULO

CUARTO.- RESERVAS Y UTILIDADES.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- FONDO

DE RESERVA.- Delas utilidades liquidas de la sociedad se segregarán anualmente un

cinco por ciento para constituir el fondo de Reserva, hasta que este alcance por lo menos

el veinte por ciento del capital social. La Junta General podrá crear otras reservas.-

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada

ejercicio anual se distribuirán de acuerdo . con la Ley y lo acordado con la Junta General

de Socios; una vez realizadas las deducciones previstas por leyes especiales y las

necesarias para constituir el fondo de reserva legal CAPITULO QUINTO.-

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULODÉCIMO OCTAVO.- La compañía se

disolverá anticipadamente cuando se encuentre en una de las causales determinadas en la

Ley de Compañías para el efecto, o por resolución de la Junta General de Socios, la que

se tomará con sujeción a los preceptos legales. En caso de no haber oposición entre los

socios, el Gerente General de la Compañía o quien haga sus veces asumirá la función

liquidadora. De haber oposición a ello, la Junta General nombrará un liquidador suplente

señalándole sus deberes y atribuciones.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En todo lo

que no estuviere previsto en los presentes estatutos, la Compañía se sujetará a las

disposiciones generales y especiales de la Ley de Compañías y las demás disposiciones

legales vigentes que les sean pertinentes.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las normas

estatutarias anteriores a los presentes estatutos y que encuentren en contradicción o

contraposición con los mismos, quedan expresamente derogados.- CLÁUSULA

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los comparecientes en la calidad que

intervienen declaran juramentadamente que la compañía STIMM SOLUCIONES

TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVILCía.Lida,, no, es

contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones. En igual forma manifiesta que
ro
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el Tarán

la reforma que contempla la presente escritura se encuentra acorde a lo restelto por la

  
forma parte integrante de la presente escritura. Usted señor Notafló se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.- ( firmado )

Abogado Alex Araque Avila, , con matrícula profesional número cinco seis siete uno

(No. 5671) del Colegio de Abogados de Pichincha, HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE

LA MINUTA,que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les

fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su

contenido, y para constancia de lo actuado lo firma conjuntamente conmigo en unidad de

acto de todo lo cual doyfe.-

 

¿DisMb.
Sr.ayAlvarezTo
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RAZÓN:Deacuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta y
cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, incorporado
por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial

número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos noventa
y seis; CERTIFICO: Los documentos en una foja úti mteceden son
exactamente igual a sus originales.- Quito, a veinti
mil tres.
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Quito, a 20 de agosto del 2003

Doctor
José Luis Guevara Rodríguez
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente me permito comunicar a ustecdl que la Junta Universal de Socios de la
compañia ASTROLLANTASCía. Ltda., celebrada el día dle hoy 20 de agosto del 2003. lo

ha elegido como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO ANOS.

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, sus 0
atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los estatutos 0
sociales de la compañia ASTROLLANTAS Cía. Ltda., constituida mediante escritura
pública otorgada el 5 de junio del 1992 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr.
Gonzalo Román Chacón, aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante

Resolución No. 92.1.2.1.1001 el 30 de junio de 1992 e inscrita ante el Registrador Mercantil
del cantón Quito, el 10 de julio de 1992, El Aumento de Capital y Reforma de Estatutos se
realizó en julio de 1998 ante el Notario Decimocuarto e inscrito en el Registro Mercantil el 10 *
de septiembre de 1998

Muyatentamente,

  JE
Secretario Ad-hoc 0

A los 20 días del mes de agosto del 2003, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañíaASTROLLANTAS O

Cía. Ltda. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales.
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Quito, a 20 de agosto del 2003

Señor
Rodrigo César Alvarez Tobar
Presente.-

De mi consideración: 0

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta Universal de Socios de la
compañía ASTROLLANTASCía. Ltda., celebrada el día de hoy 20 de agosto del 2003, lo
ha elegido como PRESIDENTEde la compañía por un período de CINCO ANOS.

Sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los estatutos
sociales de la compañía ASTROLLANTAS Cía. Ltda., constituida mediante escritura

pública otorgada el 5 de junio del 1992 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr.
Gonzalo Román Chacón, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante

Resolución No. 92.1.2.1.1001 el 30 de junio de 1992 e inscrita ante el Registrador Mercantil
del cantón Quito, el 10 de julio de 1992. El aumento de capital y reforma de estatutos se
realizó en julio de 1998 ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito e inscrito en el
Registro Mercantil el 10 de septiembre de 1998.

Muyatentamente,

, Alex Adagu

ecretaía Ad-ho

A los 20 días del mes de agosto del 2003, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
Metropolitano acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ASTROLLANTASCía.
Ltda., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley ylos Estatutos Sociales.
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑÍA STIMM

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES
PARA MERCADO MÓVIL CIA. LTD

LLEVADA A CABOEL 19 DE SEPTIE
  

   

   

   

 

DEL 2003

A las 12h30 del día 19 de septiembre del 2003, se reú

compañía STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICA
MÓVIL CIA. LTDA.,en las oficinas ubicadas en la
al siguiente detalle:

el 100%del capital pagado de la

ELIG ES PARA MERCADO
azona$ N25-23 y Colón, de acuerdo

 

 

       

SOCIO PARTICIPACIONES] PORCENTAJE (%) 0
BRIGHTSTAR INTERNATIONAL

CORP Pos eS0NUA, 100 0
TOTAL: || 250006 100 .

2500

 

Se constata la presencia del 100% del capital pagado; el señor Marcelo Claure representante
legal de la compañía, comparece debidamente representado por el Abogado Alex Araque
Avila conforme lo acredita el poder que pone a consideración de la Junta; y, acogiéndose alo >
establecido en la Ley de Compañías, se instala la Junta General Universal de Socios para
tratar como único punto del orden del día: a,

"Reforma de los estatutos sociales de la compañía STIMM SOLUCIONES .
TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVIL CIA. LTDA. .

Preside la reunión el Gerente General de la compañía el señor José Luis Guevara Rodríguez y
actúa como secretario ad-hoc el Presidente de la misma el señor Rodrigo Alvarez Tobar.

Unavezinstalada la asamblea se pasa a tratar el orden del día. 0

Tomala palabra el Abogado Alex Araque Avila, quien manifiesta que: “Es necesario hd
reformar los estatutos sociales de la compañía, de acuerdo al siguiente texto:
A

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA STIMM SOLUCIONES
TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVIL CÍA. LTDA.-
CAPITULO  PRIMERO.-  GENERALIDADES.- ARTÍCULO  PRIMERO.-
DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- La compañía
se denominará STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA
MERCADO MÓVIL CIA. LTDA., es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración
de cincuenta año: utir de la inscripción del presente contrato en el Registro

LN Mercantil, plazoquepodrá ampliado o reducido por resolución de la Junta Teneral de
Socios, expresamente convocada para el efecto. El domicilio de la compañía será en el
Distrito Metropolitano de Quito y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier
lugar dentro o fuera del país. ARTÍCULO SE¿GUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto
social de la_c renderá ión, exportación,
stribución, comercializació CÓnicas, opti res, aparatos y

     

    

 



  030 £10 ¿nn
ul
TS

Eorzcinticia en
ibuir y comercializar

     
  

 

   

 

sistemasde en general todo lo relacionado

telecomunicaciones. En igual forma podrá importar, exportar, j
equipos de oficina, suministros, equipos de computación, su: stros accesorios y partes,

productos para la industria y servicios; productos eléctricos, electrónicos y telefónicos,
productos de seguridad, productos médicos, productos para la industria gráfica; productos
para la consirucción; podrá comprar, vender y arrendar inmuebles, para lo cual, podrá
efectuar en la República del Ecuador o fuera de ella, todas las actividades necesarias que
mediata o inmediatamente se relacionen con el objeto social, podrá actuar como
mandataria, y prestar los servicios de asesoría profesional sin limitaciones de ninguna
naturaleza.- Podrá participar en toda clase de concursos ya sean privados o con el Estado y
brindar servicios de asesoría técnica así como de capacitación. Para el cumplimiento del
objeto social, la compañía podrá, importar, exportar y comefcializar equipos, bienes,
partes, piezas O repuestos necesarios para instalar la infraestructura que requiera la
compañía para el cumplimiento de su objeto social, y en general celebrar y ejecutar todo
tipo de acto, convenio o contrato, civil, mercantil, o de cualquier otra naturaleza que sea
permitido por la Ley ecuatoriana.-. De igual manera la compañía podrá actuar también
como agente, representante, mandataria o comisionista de otras empresas nacionales o
extranjeras, adquirir participaciones sociales, acciones o partes beneficiarias, de otras
compañías; así mismo podrá asociarse con personas naturales o empresas de este tipo,
nacionales o extranjeras, para proyectos o trabajos determinados o para el cumplimiento
del objeto social en general, formando asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de
acuerdo permitido por la Ley. ARTÍCULO TERCERO.- CAPITAL SUSCRITO.- El
capital suscrito de la compañía es de VEINTE MIL DÓLARES($ 20000,00), dividido
en veinte mil (20000)participaciones iguales, acumulativas e indivisiblesUNDÓLAR”
DELOS ESTADOS NIDOS DEAMÉRICA (USD $1,00),Todo aumento de
capital suscrito, como su respectiva suscripción y pago se lo realizará conforme lo
determine la Ley. ARTÍCULO CUARTO.- PARTICIPACIONES.- Las participaciones
serán iguales, acumulativas e indivisibles. Los certificados de aportación se expedirán de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán representar una o más
participaciones. En todo lo relacionado con las emisiones, traspasos, amortización,
constitución de gravámenes y pérdidas de dichas participaciones, se regirán por la Ley de
Compañías y estos Estatutos. ARTICULO  QUINTO.- CESIÓN DE
PARTICIPACIONES.- Las participaciones que tiene el socio en la Compañía pueden
cederse a otro u otros socios de la Compañía o a terceros únicamente con el
consentimiento unánime de la totalidad del capital social. Para practicar esta cesión se
seguirá el procedimiento establecido en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.
Estas participaciones, además son transmisibles por herencia. CAPITULO SEGUNDO.-
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO.- GOBIERNO.- La
Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y_a
Presidente, el Gerente General, el Directorio y todos los demás funcionarios qque la Junta
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General de Socios de la compañia acuerde designar.- MO.JUNTA
GENERAL DE  SOCIOS.- La Junta General de Socios formada por los socios
legalmente convocados o reunidos, es la máxima autoridad de la compañía, con amplios
poderes para solucionar sobre los asuntos sociales y para tomar las decisiones que juzgue
conveniente en defensa de la misma. La Junta General de Socios tendrá las siguientes
atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los presentes estatutos; b) Designaral
Presidente, al Gerente General y al Comisario Principal y suplente de la compañía,

y»
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removerlos cuando fuere el caso y señalarles su remuneración; c) Conocer y aprobar las
cuentas, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el estado de situación y los
informes que sobre los negocios, presenten el Presidente, Gerente General y los
funcionarios de fiscalización; d) Resolver acerca de la forma de reparto de los beneficios
sociales; e) Consentir en la cesión de las partes sociales o en la admisión de nuevos
socios; f) Resolver sobre la amortización de partes sociales, g) Decidir sobre el aumento o
disminución del capital suscrito, la fusión, transformación, disolución de la compañía, la
prórroga o cualquier otra modificación al contrato social, h) Fijar y establecer los montos
hasta los cuales el Presidente y el Gerente General podrán comprometer y obligar a la
compañía; i) Todas las demás atribuciones que se concedan la Ley y los presentes
estatutos y que de acuerdo con estos no corresponden a otra autoridad de la compañía.
Salvo el derecho de impugnación, los acuerdos de la Junta General de Socios tomados en
conformidad con la Ley y estos estatutos, que obligan a todos, Tos socios, acorde a lo
dispuesto enel artículo ciento diecisiete de la Ley de Compañig, todas las decisiones que
se tomen en Junta General deberán ser aprobadas por la mayoría absoluta de la totalidad
del capital social para. su plena validez. ARTÍCULO OCTÁVO.- CLASES DE JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS.- Las Juntas Generales de Socios serán Ordinarias y
Extraordinarias. Las primeras se reunirán una vez al ¿ño dentro de los tres primeros
meses de cada año calendario, y las Extraordinarias, fuando así lo resuelva el Gerente
General y además, según los casos contemplados £n la Ley de Compañías y estos
estatutos. La Junta General de Socios podrá también reunirse de conformidad con lo

prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de/la Ley de Compañías.- ARTÍCULO
NOVENO.- CONVOCATORIA, QUORUM Y MYYORÍA.- a) CONVOCATORIA.- Las
convocatorias a Junta General de Socios, se hfirán con por lo menos ocho días de
anticipación a la fecha de reunión sin contar cón el día de convocatoria y el día de
reunión, mediante comunicación dirigida al domicilio de cada uno de los socios,
previamente registrado en la compañía. En la convocatoria constará la fecha, el dia, la
hora, el lugar y el objeto de la reunión.- b) QUÓRUM.- En cuanto al quórum de la
constitución de la Junta General de Socios, ed primera convocatoria se necesita que se
encuentre presente el cincuenta y uno por cighto o más del capital social, en caso de no
reunirse reglamentario, se realizará una segunda convocatoria mediante comunicación
dirigida a cada socio, dentro de, los treigta días posteriores a la fecha fijada para la
primera reunión, manifestándose que la Junfa General se reunirá con los socios presentes
de acuerdo a lo determinado enel artígúlo doscientos treinta y siste de la Ley de
Compañias, y sin perjuicio de laslexcepéiones legales o estatutarias. c) MAYORÍA.-
Acorde con la excepción dispuéstf en el artículo ciento diecisiete de la Ley de
Compañías, las resoluciones de la Junta General de Socios sc tomarán por mayoría
absoluta del capital social concurrente.- ARTICULO DÉCIMO.- DIRECCIÓN Y
ACTAS.- a) DIRECCIÓN.- Las Juntas Generales de Socios estarán dirigidas por el
Presidente de la compañía o por quien estuviera haciendo sus veces o por cualquiera de
los socios presentes elegidos por la Junta General de Socios para el efecto. El Gerente
General de la compañía actuará como Secretario en las Juntas Generales, en caso de falta
o ausencia de este, actuará como Secretario Ad-hoc el socio que fuere designado como
tal por la Junta General de que se trate. b) ACTAS.- Las actas de deliberaciones y
acuerdos de las Juntas Generales deberán estar firmadas por el Presidente y el Secretario
de la Junta. Las actas se llevarán en hojas móviles impresas en el anverso y en el reverso
y deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas porel Secretario.
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Las actas de las Juntas Universales deberán estar suscritas por la totalida4de los socios.-
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- EL DIRECTORIO.- El Directorio estarÁ integrado por el
Presidente de la compañía, el Gerente General y los demás funtionarios que la Junta
General designe, los mismos que serán elegidos por el período de dos años, pudiendo ser
indefinidamente reelegidos por el mismo lapso. El Directorio se reunirá por convocatoria
del Presidente o del Gerente General, cuando se estime necesario. La convocatoria se la

realizará por escrito con veinticuatro horas de anticipación por lo menos. Yen ella
constará el orden del día, cl lugar y la fecha de la reunión. El Directorio necesitará para
constituirse, por lo menos la presencia de las dos terceras partes de sus miembros,'
debiendo tomarse sus resoluciones por unanimidad de los presentes. Las deliberaciones
y acuerdos del Directorio se las estipularán mediante Actas, las cuales se llevarán en hojas
móviles impresas en el anverso y en el reverso y deberán ser foliadas con numeración
continua y sucesiva y rubricadas por el Gerente General. Son atribuciones del Directorio:
a) Cumplir y hacer cumplir los estatujos y las Resoluciones de la Junta General; b) Cuidar
que la marcha de la compañía /se sujete a lgs programas aprobados por la Junta
General, procurando arbitrar las Í las para el mejor desenvolvimiento de
las actividades de la Compañía; q)Estudiar ly realidad y exactitud de los inventarios y
cuentas de la Compañía en cuálquier - tiémpo; d) Autorizar la asociación con otras
compañías nacionales o extranjeras designar representantes en el exterior; €)
Autorizar para que la Compañía ¿suyxá la representación de otras compañías o designar
representantes en el exterior; f) Autorizar la apertura y organizaciones de sucursales,
agencias, delegaciones, oficinas de la Compañía en otros lugares del país o del exterior,
fuera de su domicilio; g) Autorizar al Gerente General o al Presidente de la Compañía,

celebrar contratos, compraventas y establecimientos de gravámenes superiores al monto
fijado por la Junta General de Socios; h) Ejercer todas las funciones y atribuciones que le
delegue la Junta General o que se establezcan en la Ley y los estatutos de la Compañía.-
ARTÍCULO DUODÉCIMO.- PRESIDENTE.- El Presidente durará dos años en su cargo,
pero podrá ser indefinidamente reelegido, no requiere ser socio de la compañía y sus
funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- Sus atribuciones y deberes
son los siguiente: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta
General; b) Presidir las sesiones de la Junta General; c) Legalizar conjuntamente con el
Secretario de la Junta las Actas de las Juntas Generales; d) Suscribir conjuntamente con
el Gerente General los Certificados de Aportación; e) Intervenir conjuntamente con el
Gerente General en la compraventa y en el establecimiento de gravámenes de bienes
inmuebles inferiores al monto fijado por la Junta General de Socios; f) Reemplazar al
Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento de éste; g) El Presidente no
podrá avalizar los bienes de la Compañía en garantía de obligaciones propias o de
terceros, y, h) En general las demás atribuciones que le concede la Ley y estos estatutos.-
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la
Compañía no requerirá ser socio de la misma y será nombrado por un periodo de dos
años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, por el mismo lapso. Sus atribuciones y
deberes son los siguientes: a) Representar a la compañia legal, judicial y
extrajudicialmente, b) Actuar como Secretario de la Junta General; c) Convocar a Junta
General; d) Firmar conjuntamente con el Presidente las Actas de las Juntas Generales,
siempre que actúe como Secretario; e) Firmar conjuntamente con el Presidente los
Certificados de Aportación; f) Intervenir en la celebración de todo acto, contrato inferior
al monto fijado por la Junta General de Socios; g) Intervenir conjuntamente con el

   
  

   



Presidente en la compraventa y en el establecimiento de gravámenes de bienes inmuebles
inferiores al monto fijado por la Junta General de Socios; h) Organizar y dirigir las
dependencias y oficinas de la compañía; 1) Cuidar y hacer que se lleven los libros de
contabilidad y llevar por si mismo las Actas; j) Presentar anualmente a consideración de
la Junta General Ordinaria de Socios dentro de los sesenta días posteriores a la
finalización del ejercicio económico inmediato anterior, una memoria razonada y
explicativa de sus actividades y de la situación de la compañía, acompañada del balance
general, del estado de cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuesta de distribución de
beneficios sociales y del proyecto del presupuesto anual de la compañía para el nuevo
año; k) El Gerente General no podrá avalizar los bienes de la Compañía en garantía de
obligaciones propias o de terceros; i) Contratar los empleados y trabajadores y
profesionales que requiera la compañía y dar por terminado de acuerdo con la
legislación pertinente dichos contratos cuando fuere el caso; m) Abrir y cerrar cuentas
bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir vales y cualquier otro documento de
crédito bancario, con la limitación señalada por la Junta General de Socios; n) Todas
las demás atribuciones y deberes que le impongan la ley, los presentes estatutos; la
Junta General de Socios cuando lo estimare necesario y a petición del Presidente,

nombrará uno o más funcionarios por el tiempo y con la remuneración y las
atribuciones y deberes que se les señalará en sus respectivos nombramientos, entre los
cuales no podrán incluirse la representación legal de la Compañía. ARTICULO
DÉCIMO CUARTO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, judicial
y extrajudicial de la compañía será ejercida, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
doce de la Ley de compañías por el Gerente General o por el Presidente en el presupuesto
previsto en el literal £) del Artículo Duodécimo. El administrador dé la sociedad que ejerce
la representación de esta podrá obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos
actos para los cuales se halle facultado el representante o administrador. Pero si el poder
tiene carácter de general con respecto a dichos actos, o para la designación de factores,
será necesaria la autorización del órgano por el cual fue elegido. No procede la cesión o
delegación de facultades del administrador. Las suplencias, en caso de falta temporal o
definitiva del administrador o administradores, las ejercerán los designados según los
respectivos estatutos.- CAPITULO TERCERO LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO

DECIMO QUINTO.- COMISARIOS.- a) La Junta General nombrará un Comisario
Principal y uno suplente que durará un año en el ejercicio de sus funciones, con las
facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de Compañía y aquellas que
determine la Junta General quedando autorizados para examinar los libros,
comprobantes, correspondencia y mas documentos que considere necesario. No requerirá
ser socios y pueden ser reelegidos indefinidamente.- b) Los comisarios presentarán a
fin de año un informe detallado a la Junta General de Socios referente al estado financiero
y económico de la Compañía. Podrá solicitar que se convoque a la Junta General
Extraordinaria de considerarlo necesario.- CAPITULO CUARTO.- RESERVAS Y
UTILIDADES.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- FONDO DE RESERVA.- De las
utilidades liquidas de la sociedad se segregarán anualmente un cinco por ciento para
constituir el fondo de Reserva, hasta que este alcance por lo menos el veinte por ciento
del capital social. La Junta General podrá crear otras reservas.- ARTÍCULO DÉCIMO
SEPTIMO.- UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se
distribuirán de acuerdo con la Ley y lo acordado con la Junta General de Socios; una vez
realizadas las deducciones previstas por leyes especiales y las necesarias para constituir el
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La compañíase disolverá anticipadamenté cuando se
encuentre en una de las causales determinadas en la Ley de Compañías para el efecto, o
por resolución de la Junta General de Socios, la que se tomará con sujeción a los preceptos
legales. En caso de no haber oposición entre los socios, el Gerente General de la
Compañía o quien haga sus veces asumirá la función liquidadora. De haber oposición a
ello, la Junta General nombrará un liquidador suplente señalándole sus deberes y
atribuciones.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En todo lo que no estuviere previsto en
los presentes estatutos, la Compañía se sujetará a las disposiciones generales y especiales
de la Ley de Compañías y las demás disposiciones legales vigentes que les sean
pertinentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las normasestatutarias anteriores a los presentes

estatutos que encuentren en contradicción o contraposición con los mismos, quedan
expresamente derogados.
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'Este documento contiene un sello de agua artificial al REVERSO.   
  

  
    

 

  

 

  

 

   ACertifico que;en buenafey de acuerdo con mis conacimientos,esla es unaes As
O:nglés. e
AER

 

  

 

  po traducción fidedigna al Español del o inal que mefuera presentadoen |
" Po . elFaraA

. ch Gineanda Falni de | ánez.Cl 170274 Pánina l a

     
  

Y .

 

     

  

  
  

dá dl sue dela
y

>edevetado:ve? Y

   

  

 

    

 

nn añafos   SATEA



la. un selloparcial del Consulado General del
AS haoraton

-Ecu, Pe

 

  

 

 

—
i
m
a

P
e
e
r

e
T
T

A
>

A
e

-
z

>
y

..

E
A
A

E
A

r
s

E
A
T
P
R

mn
a
d
a
E

  
  

   
Las e

od ue a
: Coedenbuena fe y de acuerdo con mís conocimientos, esta es una |
ot ducción fidedlgna'al Español del original que me fuera presentado en Inglés.

Pl dl oEA AS
Flocand 2 Fa da

E

E
S
A
A E
A 3

sl  T
i
A
A
A

I
O

A

-
qe

I
a
, ¡deVAnar AII17NI7A

ADA

Pánina

Á

da. náninaspasa
Y

P
r
e
s

i
o
n

p
s
.

 

Us
VETERAd

perasA
RR

   

   
  



a
a
e

e
o
I
R
E
N
E

A

»

  
  

- Ani Nombre de la Entidad :.

. "Sede del Negocio :- Dirección Postal

"12701 NW 107 Avenue 2701 NW 107 Avenue
. Miami, FL33172_- Miami, FL 33172

. [2_Sede del Negocio 3, DirecciónPostal TE
-[ Suite, Departamento, etc, $ Suite, Departamento, aba potd

? etc. 4
pair RAE

Cludad y Estado Cludad yEstado Solicitado +
Noaplicaplica +

lp Pals zp Pals E CarificadodeTEstaEstado¿Que sea desea" Se precisa;
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11. FUNCIONARIOS Y DIRECTORES 5 iz. > ADICIONESICAMBIOS” DE;FUNCIONARIOSY qe

" DIRECTORES CON RESPECTO A:11 prod > 5%,
Cargo PresidenteyÚlreciorEjsculivo : Carga ; E
Nombre '. Claure, R. Marcelo -' . .** - Eliminar Nombre |.
Dirección 2701 NW 107 Avenue” * «| Dirección
Cludad,: Miami, FL 33172. ' “| Cludad,.

_ Estado, * o o ¿| Estado, *
. Zip od ' . ma . Zi :

Cargo:. - Vicepresidenta . ==.  .».  - Eliminar Carga
Nombre -: Peterson, David H. —. +] Nombre |;

. Dirección 2701 NW 107 Avenue *-: + 7 ¿2| Dirección ¿
“| Cludad,> [Miami, FL 33172.+.' * : + Cludad, ;

Estado, . cs IN ll a : Estado, .
. Zlp RE o . o Zip + -

- Cargo. : , Eliminar Cargo j ..:: Adic
"| Nombre > , l "* [Nombre Macia,Evelyn: liatado como Adición)
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“ Cecilia Yorker Pontón,

Cónsul del Ecuador
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oSexto «Suplente “del Cantón Quito, certifica la
uesta'tal¿pie.del: documento que ' antecede.-y pertepé

E¡ciudadaníanúmero170274951-4; es según su propia declaración, la que-
piutiliza!¡entodos sus-actos y contratos públicos y privados de todo lo Cual;
¡DOYFE.¿Comi Certificada de la cédulade ciudadaníase adj
¡diigenencia, -
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: a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley
RAZÓNata,publicada en el Registro Oficial número ciento encuentay

-- cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, sad
Cpor la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro al

; número sesenta y cuatro de ocho de noviembrede mil novecientos nov: E
1 y seis; CERTIFICO:El documento en una foja útil antecede eso
-igual a su original; una copia del mismo. queda archivada en e 4 e o

Diligencias de esta Notaría.- Quito, a veintiuno de octubre deldosmitdos.
aa KK
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VEREDAds

“Dr:GabrielTerán Guerrero ,

IMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓNQUITO

pe

  

  

   

NOTARIO VIGES 
RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el artículo uno del decreto númerodos mil trescientos ochenta y cuatro, publicado en el Registro Oficial quinientos sesenta ycuatro, del trece de Abril de mil novecientos setenta y ocho, que amplió el artículodieciocho de la Ley Notarial.- CERTIFICO..- quelas COMPULSAS que en diezfojas útilesanteceden son iguales a las copias que se me exhibieron.- Quitóde Diciembre del dos mil tres. -

  

   

 

   

 

Dr. Gabriel Terán GuerreroNOTARIÓ VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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032 620 ¿8A DEL e,

 

  Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPLA,
CERTIFICADAde la escritura pública de PODER ESPECIAL; que otorga 4
el señor RAÚL ' MARCELO CLAURE BEDOYA, a favor del señor

 

Dr. Gabriel Terán Guerrero.,
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA A

CERTIFICADAdela escritura pública de REFORMA DE NOLDOTCES .:

DE LA COMPAÑÍA STIMM SOLUCIONES TECNOLOGSICA    



NOIA
DICeo:

  
  

A

ZÓN: Mediante resolución número 04.Q.1J.0038, dictada el nueve de Enero del
dos mil cuatro, por el doctor José Anibal Córdova Calderón, Intendente de

Compañías de Quito, resuelve aprobar la reforma de estatutos de la compañía
STIMM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA
MERCADO MÓVIL CÍA. LTDA.,, en los términos constantes de la referida
escritura.- Tome nota al margen de la respectiva matriz de reforma de estatutos;

de la mencionada compañía, para los fines legales consiguientes.- Quito, a veinte
de Enero del dos mil cuatro.-

   

 

«Dr. erán Guerrero,
NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.
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37?
NOTARIA DECIMO SEXTA, 122

Dr. GONZALO ROMAN CHACON  
NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON. Con esta

NOTARIA 16?   

 
 

 
 

echa y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE COMFAnlA

DE. RESFONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ASTROLLANTAS CIA.

LTDA., celebrada ante mí con fecha veinticinco de junio de

QUITO-ECUADORI] novecientos noventa y dos, tomé nota de que se ARUERA

la reforma de estatutos mediante resolución námera

0 04.0,13.0038, emitida por el DR. JOSE  AMIÉAL CORDOVA

3 CALDERON. Intendente de Compañias de Quito, con fecha

nueve de enero del año dos mil cuatro. Quito a,

veintisiete de eneca del año dos mil cuatro.

  DOCTOR GONZALO ROMAN CF

NOTARIO DECIMO SEXTO

 

DIRECCION:AV. 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITÓ

  

URO
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

04.Q.1J.00 TREINTA Y OCHOdelSr. INTENDENTEDE COMPAÑÍAS DE QUITO

de 09 de enero del año 2.004, bajo el número 0211 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se

tomó nota al margen de las inscripciones números: 1396 del Registro Mercantil de diez de

julio de mil novecientos noventa y dos, a fs. 2083 vta., Tomo 123 y 2876 del Registro

Mercantil de diecinueve de septiembre del dos mil tres, a fs. 2475, Tomo 134.- Queda

archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Escritura Pública de PRÓRROGA DE

PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía "STIMM

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MÓVILCÍA.
LTDA.", otorgada el veintidós de.septiémMO«delzaño 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO
SEXTOdel Distrito Metro politÍ ode: 9, D , GABRIEL TERÁN GUERRERO.- Se

fijó un extracto para const ñpSdesd,ES: án lo:“ordena la Ley, signado con el
número 0134.- Se da agí“cufailifniento:a1dEispuegto en:et>¡ARTÍCULO TERCEROdela
citada resolución, dé''comformidád”a.lo esta plecido"heelDecreto,733 de 22 de agosto de

1975, publicado ena RepisteóCOfiiSial4878 de”:29-dé.agosto.del mismo año.- Se anotó en el

Repertorio bajo el?¡número 002818.-Quite.aveintiocho de enero'delño dos mil cuatro.- EL
REGISTRADOR:Lo

   

  


